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CREACIÓN DIGITAL Y PENSAMIENTO 
COMPUTACIONAL
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CREACIÓN DIGITAL Y PENSAMIENTO COMPUTACIONAL

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

La contextualización más genérica del alumnado de la materia viene recogida en el plan de centro del IES dentro
del apartado ANÁLISIS DEL CONTEXTO.
Dada la cantidad y variedad de los contenidos de la materia y por la evolución y previsibles modificaciones que
pueden sufrir éstos como consecuencia de los continuos avances que se producen en este campo, el currículo de
esta materia debe tener un carácter flexible y abierto que permita al profesorado adaptarlo en cada momento a los
intereses del alumnado y a las posibilidades y el contexto del centro en que se imparta. A esto habría que añadir
que el alumnado que puede cursar esta asignatura es bastante heterogéneo ya que viene de todas las ramas de
bachillerato disponibles en el centro además de las referencias de contextualización recogidas en el plan de centro.
En el desarrollo de sus contenidos deberá tenerse en cuenta la relación que existe entre los contenidos de esta
materia y las demás del Bachillerato, para cuyo desarrollo creación digital y pensamiento computacional puede
constituir una herramienta y un medio de apoyo de gran valor.


2.  Marco legal:
REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato (BOE 06-04-2022).
Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Creación digital y pensamiento computacional es impartida en el departamento por el siguiente profesorado:
Gracián Triviño Salas y José Medina Gómez.

4.  Objetivos de la etapa:
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de

ASPECTOS GENERALES
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
Creación Digital y Pensamiento Computacional es una materia optativa que se oferta en primer curso de
Bachillerato. La finalidad de la materia es permitir que los alumnos y alumnas aprendan a idear, planificar, diseñar y
crear productos digitales desde la perspectiva de las ciencias de la computación, desarrollando la creatividad y
aquellas capacidades cognitivas integradas en el denominado pensamiento computacional,
como factores diferenciadores de la innovación en nuestra sociedad.
La computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de programas y sistemas informáticos,
sus principios y prácticas, aplicaciones y el impacto que estas tienen en nuestra sociedad. Se trata de una materia
con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo centrado en la resolución de
problemas y en la creación de conocimiento.
El término pensamiento computacional se utiliza para referirse a aquellas capacidades cognitivas que permiten
formular problemas, analizar información, modelar y automatizar soluciones, así como evaluarlas y generalizarlas.
Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción y el pensamiento lógico y crítico que
nos enseña a razonar sobre sistemas y a resolver problemas. 
La creatividad digital alude a la capacidad de crear productos innovadores, en los que se aúna la estética
audiovisual interactiva y el procesamiento basado en algoritmos de Inteligencia Artificial, Ciencia de datos y
Simulaciones. En un mundo en constante evolución y creciente conectividad, la creatividad digital genera nuevas
formas de relacionarnos con nuestro entorno, mediante interfaces amigables e imaginativas que nos sumergen en
innovadoras y atractivas experiencias de usuario.
En la actualidad, la computación es el motor innovador de la sociedad del conocimiento, y se sitúa en el núcleo del
denominado sector de actividad cuaternario, relacionado con la información. El impacto de la computación es
inmenso en todas las áreas de conocimiento, siendo el común denominador de la transformación y automatización
de procesos y sistemas, así como la innovación y mejora de los mismos. Por otro lado, estas tecnologías plantean
cuestiones relacionadas con la seguridad, la privacidad, la legalidad o la ética, que constituyen auténticos desafíos
de nuestro tiempo.
La materia Creación Digital y Pensamiento Computacional debe familiarizar al alumnado con los principios de
construcción de los sistemas de computación y sus aplicaciones en todas las ramas de conocimiento STEAM
(Science, Technology, Engineering, Arts and Maths). También, debe promover en el alumnado vocaciones en
este ámbito, de manera que se fomente la representación femenina en estos campos, romper ideas preconcebidas
sobre su dificultad y dotar al alumnado de herramientas que les permitan resolver problemas complejos. Hay que
señalar, además, que aprender computación permite conceptualizar y comprender mejor los sistemas digitales,
transferir conocimientos entre ellos, y empoderar al alumnado para un uso más productivo de los mismos

6.  Principios Pedagógicos:
1.Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2.Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.
3.En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
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4.Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Las competencias específicas de esta materia permiten adquirir competencias clave. En el aula, se profundizará en
la competencia en comunicación lingüística (CCL) mediante la interacción respetuosa con otros interlocutores en el
trabajo en equipo, las presentaciones en público de sus creaciones y propuestas, la lectura de textos en múltiples
modalidades, formatos y soportes y la redacción de documentación acerca de los proyectos. La competencia
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) se trabajará aplicando herramientas de
razonamiento matemático y métodos propios de la racionalidad científica al diseño, implementación y prueba de las
creaciones digitales. Es evidente la contribución de esta materia al desarrollo de la competencia digital (CD), a
través del manejo de múltiples aplicaciones software,
como herramientas de simulación y entornos de programación. Se fomentará, además, el uso creativo, crítico y
seguro de las tecnologías de la información y la comunicación. La naturaleza de la disciplina promueve que el
alumnado se habitúe a un proceso constante de investigación y evaluación de herramientas y recursos. Esto le
enseña a resolver problemas complejos con los que no está familiarizado, desarrollando así la habilidad para iniciar,
organizar y persistir en el aprendizaje y, por tanto, a trabajar la competencia personal, social y de aprender a
aprender (CPSAA). La materia contribuye también a profundizar en la competencia ciudadana (CC), ya que
desarrolla la capacidad para analizar, simular e interpretar fenómenos sociales a través de tecnologías informáticas,
y entender el impacto de estas en nuestra sociedad. Además, aprenderán a trabajar en equipo de forma autónoma,
y en colaboración continua con sus compañeros y compañeras, construyendo y compartiendo el conocimiento, y
llegando a acuerdos sobre las responsabilidades de cada uno. La
identificación de un problema para buscar soluciones de forma creativa, la planificación y la organización del trabajo
hasta llegar a crear un producto que lo resuelva y la evaluación posterior de los resultados son procesos que
fomentan en el alumnado la competencia emprendedora (CE). Desarrollar esta competencia permite transformar
ideas en acciones, reconociendo oportunidades existentes para la actividad personal y social. Por último, esta
materia profundiza en la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC),
desarrollando la capacidad estética y creadora, materializada en productos digitales y expresiones artísticas,
utilizando el aprendizaje como medio de comunicación y expresión personal

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Según el Art. 20 del Real Decreto 223/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado será continua
y diferenciada según las distintas materias. El profesorado determinará al término del curso si el alumno o alumna
ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Según el apartado Séptimo de la Instrucción 13/2022, de 23 de junio, la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumno será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje. En la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de
evaluación que tienen asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias
específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 243/2022, de
5 de abril.

La calificación final del alumnado se obtendrá de la media aritmética de los criterios de evaluación.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Resultados trimestrales: 0-25% (1), 26-50%(2), 51-75%(3), 76-100%(4)
Evolución de los resultados trimestrales: Empeoran (1), Permanecen igual (2), Mejoran (3)
Resultados por criterios: Diferencias entre criterios 4 puntos o más (1) Entre 2 y 3 puntos (2) Entre 0 y 1 punto (3)
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9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Análisis de encuestas trimestrales al alumnado y observación diaria: Poco interesante (1), A veces interesante (2), A
menudo Interesante (3) , Muy interesante (4)

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Análisis de encuestas trimestrales al alumnado y observación diaria: Poco interesante (1), A veces interesante (2), A
menudo Interesante (3) , Muy interesante (4)

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Análisis de resultados, participación y motivación del alumnado objeto de las medidas: (1) (2) (3) (4)

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Análisis de encuestas trimestrales al alumnado y observación diaria: Poco interesante (1), A veces interesante (2), A
menudo Interesante (3) , Muy interesante (4)
Análisis de los resultados obtenidos por tipo de instrumento: (1) (2) (3) (4)
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